
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2017 00532 00 

 

En vista que feneció el lapso otorgado en audiencia del 13 de 

septiembre de 2022, se REANUDA el presente proceso. 

 

Así entonces, previo a resolver lo que en derecho corresponda, se 

requiere a las partes a fin de informar a este estrado judicial las resultas de 

las «…conversaciones acerca de un acuerdo entre FONADE con el contratista 

Consorcio TC-CCC/027indicadas». 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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